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Primero.—Traspasar los beneficios fiscales concedidos a la 
•Empresa Nacional del Gas, S. A.», por Orden ministerial de 
3 de mayo de i982 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio), 
a la Empresa «Gas Euskadi, S. A.», permaneciendo invariables 
las condiciones en que fueron concedidos dichos beneficios.

Segundo.—Denegar el traspaso de beneficios fiscales conce
didos a «Empresa Nacional del Gas, S. A.» (ENAGAS), por 
Orden ministerial de 14 de junio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22), por haber caducado los mismos en fecha 23 de 
junio de 1982.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econ- 
nomía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18555 ORDEN de 5 de mayo de 1984 por la que se 
acepta la renuncia de los beneficios fiscales conce
didos a la Empresa «José Gómez Gómez», expe
diente A-26), al amparo de la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de industria y Ener
gía de fecha 2 de marzo de 1984, por la que se acepta la 
renuncia formulada por la Empresa -José Gómez Gómez» (expe
diente A-26), a los beneficios que le fueren concedidos, previstos 
en el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, para la realiza
ción de una fabrica de calzado en el polígono industrial «Campo 
Alto», de Elda (Alicante),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, v 1-8 del Decreto 2853/1964, de 
8 de septiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia de los bene
ficios tributarios que le fueron concedidos a la Empresa «José 
Gómez Gómez» (expediente A-26), por Orden de 17 de octubre 
de 1983, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
diciembre.

Contra la presehte Orden podrá interponerse recurso de repo
sición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a part, del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1984 —P. D (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Bonell 
Fon tel les.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18556 ORDEN de 16 de julio de 1984 por la que se au
toriza a la firma «Celestino Díaz Morales, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de alcohol etí
lico vínico y la exportación de vinos y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Celestino Díaz Morales, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfioo de perfec
cionamiento activo para la importación de alcohol etílico ví
nico y la exportación de vinos y brandies,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Celestino Díaz Morales, S. A.», con 
domicilio en Cervantes,'3, Jerez de la Frontera (Cádiz), y 
NIF A-11606670.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Alcohol elílico vínico sin desnaturalizar, de graduación 
96-97°, P. E. 22.08.30.1.

2. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar, de graduación 
95-96°. P. E. 22.08.30.3.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Vinos Jerez secos y dulces de 17° a 20,5°:
1.1 P. E. 22.05.11.
1.2 P. E. 22.05.21.
Ii. Brandy de 35° a 45°, P. E. 22.09.81.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

á) Por cada hectolitro de vino con contenido en materia 
reductora inferior a 8 grs. por litro (equivalente a 2° Beaumé) 
y con graduación alcohólica adquirida superior a 13°, que se 
exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria la can
tidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de 
restar del grado alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir 
por 0,98.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias 
reductoras de más de 8 grs. por litro (equivalente a 2° Beaumé) 
y sin exceder de 127 grs. de materias reductoras (equivalentes 
a 8° Beaumé), que se exporte, se podrá importar con fran
quicia arancelaria la cantidad medida en litros y decilitros de 
alcohol que resulte de restar del grado alcohólico total la 
cifra 9 y dividir por 0,96.

c) Por cada hectolitro de vino de más de 127 grs. de ma
terias reductoras por litro (equivalenté a 8° Beaumé), que se 
exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria la can
tidad medida en litros y deciütros de alcohol que resulte de 
dividir el grado alcohólico adquirido por 0,96.

d) Por cada hectolitro de brandy que se exporte se podrá 
importar con franquicia .arancelaria la cantidad medida an li
tros y decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado al
cohólico por 0,95.

No existen mermas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por 

el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la 
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuer
do con las normas previstas en el Decreto regulador de la 
campaña vinícola-alcoholera o, en su defecto, mediante el 
alcohol de importación, de acuerdo con las normas del De
creto 2758/1971, de 4 de noviembre.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse si
multáneamente por cada operación de exportación de los dos 
procedimientos de reposición, a cuyo efecto la certificación 
aduanera acreditativa de la exportación de los vinos u otras 
bebidas alcohólicas que se aporte para solicitar los beneficios 
de este régimen, deberá ser unida al expediente de concesión 
e invalidada por ei Organismo autorizante.

Quinto.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Genérales competentes del Ministerio de Economía y Hacien
da, a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán aquellos con los' que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en- que la moneda de pago 
a la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Gene
ral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la decla
ración o licencia de importación que el titular se acoge al ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la 
disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento que 
se realiza la operación bajo el sistema de reposición con fran
quicia arancelaria.

Séptimo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año, 
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo 
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas 
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación 
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde 
el 27 de junio de 1984 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trá
mite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno.—Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré-


